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PROYECTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS. 
 
El diseño deberá cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
señaladas en estas Normas. A demás de las normas que a continuación se 
enuncian, ya que no son limitativos los criterios aquí señalados, aunados a que 
actualmente existen Normas Mexicanas relacionadas a las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias como lo son: 
 
NOM-001-CONAGUA-2011 Sistemas De Agua Potable, Toma Domiciliaria Y 

Alcantarillado Sanitario. 
NOM-009-CONOGUA-2001 Inodoros Para Uso Sanitario Especificaciones Y 

Métodos De Prueba. 
NOM-005-CONOGUA-1996 Fluxómetros Especificaciones Y Métodos De Prueba. 
NMX-E-146-CNCP-2013 Industria De Plástico- Tubos De Polietileno De Alta 

Densidad (Pead) Para Toma Domiciliaria De Agua. Especificaciones Y 
Métodos De Prueba. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. 

OFICIAL MEXICANA NOM-002-SECRE-2010, Instalaciones De Aprovechamiento 
De Gas Natural (Cancela Y Sustituye A La Nom-002-Secre-2003, Instalaciones 
De Aprovechamiento  De Gas Natural). 

 
Además se observará lo siguiente: 
 
1. INSTALACIONES DE GAS. 

 
El proyecto se ajustará a la ubicación y características de las tuberías, accesorios, 
equipos y dispositivos de control, que a propuesta de un técnico responsable, 
especializado en este tipo de instalaciones, apruebe previamente el Organismo. 
Mismo que deberá considerar los aspectos normativos oficiales que apliquen, 
tanto para gas LP, como para gas Natural.  
 
2. INSTALACIONES HIDRÁULICAS. 

 
El proyecto para el suministro y distribución de agua potable a un edificio, 
deberá diseñarse en tal forma que garantice, la pureza del agua y evite su 
contaminación, el consumo mínimo de agua necesario y el correcto 
funcionamiento y limpieza del sistema. Estará basado en las consideraciones 
que se citan a continuación: 
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TABLA No. 2.1 
 

TIPOS DE EDIFICIOS DOTACIÓN MÍNIMA 

RECOMENDABLE 

Habitacional 150 l / habitante / día 

Oficinas 70 l / empleado / día o 

20 l / m2 de área rentable 

Auditorios 5 l / espectador / función 

 
 

Escuelas 

Nivel Elemental 40 l / alumno / día 

Nivel Básico 50 l / alumno / día 

Nivel Medio y Superior 60 l / alumno / día 

Cafeterías 15 a 30 l / comensal 

Lavanderías 40 l / kg ropa seca 

Riego de jardines 3 l / m2 / día 

 
 
 
2.1      DOTACIONES. 
Dependerán del número y tipo de muebles y equipos instalados, su probable 
uso simultáneo y el destino del edificio. En la Tabla No. 2.1, se señalan algunas 
dotaciones mínimas recomendables: 
 
 
 
2.2      PRESIÓN MÍNIMA. 
 
La presión de servicio en el punto de entrada a los muebles o equipos, no deberá 
ser menor de 0.20 kg/cm2. En el caso de muebles con fluxómetro, o de equipos 
especiales, la presión no será menor de 0.7 kg/cm2. 
 
2.3 UNIDADES DE CONSUMO. 
 
Se entenderá por unidad de consumo el gasto o volumen de agua por minuto 
que requiere un mueble en su uso intermitente normal, y que equivale 
aproximadamente a 6 lpm. Para los distintos muebles se considerarán las 
unidades de consumo (UM) siguientes: 
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     TABLA No. 2.2 
MUEBL

E 
UNIDAD DE CONSUMO 

(UM) 

Excusado con fluxómetro 5* 

Mingitorio con fluxómetro 3** 

Excusado con tanque 1 

Inodoro de pared 1 

Lavabo público 1 

Lavabo doméstico 1 

Regadera pública 1 

Regadera doméstica 1 

Fregadero público 1 

Fregadero doméstico 1 

Bebedero 1 

Lavadora de platos doméstica 1 

Lavadero 1 

*Para instalación en tubería, la última alimentación vale 5 UM los otros 3 UM 
**Para mingitorios en batería la última alimentación vale 3 UM los otros 2 UM 

 
2.4    MÁXIMO CONSUMO PROBABLE. 
 
Para determinarlo, se podrán utilizar las Tablas Nos. 2.3 y 2.4,  en las que la Tabla 
No. 2.3, será para instalaciones sin fluxómetros; y la Tabla No. 2.4, para 
instalaciones con fluxómetros. 
2.5    VELOCIDAD DE FLUJO. 
 
No deberá ser mayor de 3 m/s para evitar ruidos molestos. Si la presión en la red 
municipal o en la fuente de abastecimiento es menor que la necesaria para la 
correcta operación del sistema de distribución, se colocarán tinacos o tanques 
que proporcionen la presión correcta. Cuando se tenga una presión mayor de 
4.0 kg/cm2, se colocarán válvulas reductoras de presión para protección de la 
instalación. 
 
2.6   DISEÑO DE LOS DIÁMETROS DE TUBERÍAS. 
 
Para calcular los diámetros de las tuberías se empleará la expresión: 
 

 
 



 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARA ESTUDIOS, PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E 

INSTALACIÓNES 
VOLUMEN 5:  Instalaciones de Servicio  
TOMO II:  Instalaciones Hidrosanitarias  

                           NORMATIVIDAD E INVESTIGACIÓN   Página 7 

 

 

 
 
2.7 PÉRDIDAS POR FRICCIÓN POR CONEXIONES. 
 
En el diseño de los diámetros, se tendrán en cuenta las pérdidas por fricción, de 
acuerdo con la expresión: 

 
 
2.8       RED DE AGUA CALIENTE. 
 
Los equipos de calentamiento y almacenamiento de agua caliente se deberán 
diseñar con dispositivos de seguridad para evitar la explosión por 
sobrecalentamiento. Se ubicarán en lugares donde no causen molestias por 
ruido o malos olores y de fácil acceso para su alimentación y mantenimiento. Los 
diámetros de las tuberías se obtendrán como se señala en los incisos 2.5 y 2.6 
anteriores. 
 
Cuando el desarrollo de la tubería, desde el calentador o caldera, hasta el 
mueble más alejado exceda de 25 metros, se deberán proyectar tuberías de 
retorno de agua caliente. 
 
En la Tabla 2.6 se dan los consumos de agua caliente para diversos tipos de 
muebles sanitarios. 
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TABLA No. 2.3 Red de distribución en interiores con WCC (mueble sin fluxómetro).  
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TABLA No. 2.4 Red de distribución en interiores con WCF (Mueble con fluxómetro) 
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TABLA No. 2.5 Longitud equivalente por conexiones y accesorios, en metros de tubo 
recto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TABLA No. 2.6 Consumo de agua caliente por mueble. Litros de agua por hora y 
mueble a 60°C en la salida 
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      Figura No. 2.1 
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Figura No. 2.2 

 
 
 
2.9 ELEMENTOS DE SUJECIÓN. 
 
Las tuberías, en función de su diámetro y de flexión, se soportarán por medio de 
abrazaderas, colgantes y accesorios de acero, de acuerdo con lo que se señala en las 
Tablas Nos. 2.7, 2.8, 2.9 y 2.10. 
 
2.10 CONTROL DEL FLUJO. 
 
Los sistemas de abastecimiento y distribución de agua fría y caliente, deberán ser 
diseñados con las válvulas, llaves y accesorios de control de flujo, que permitan 
graduar la presión y gasto, evitar los golpes de ariete, y realizar las reparaciones y 
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mantenimiento independizando secciones sin afectar otros servicios. En la Tabla 
No. 2.11, se señalan los tipos de válvulas más usuales. 
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3.  INSTALACIONES SANITARIAS. 
 
El proyecto del drenaje para la eliminación o desalojo de las aguas negras y 
pluviales de un edificio, estará basado en las consideraciones siguientes: 
 
3.1       LA RED DE DRENAJE. 
 
Podrá ser mixta, combinada o sanitaria, según sea que conduzca aguas negras y/o 
pluviales a la red municipal; las aguas residuales pueden separarse en aguas negras 
y aguas jabonosas. 
 
3.2      UNIDADES DE DESCARGA. 
 
Se entenderá por unidad de descarga, la cantidad de agua que desaloja un mueble 
en uso intermitente normal, en un minuto y que equivale aproximadamente a 28 
lt/min para un desagüe de 
32 mm de diámetro. A continuación se dan las unidades de descarga 
correspondientes a los distintos diámetros de salida del mueble: 
 
3.3       DISEÑO DEL DIÁMETRO DE TUBERÍAS. 
 
El diámetro de las tuberías de drenaje se diseñará atendiendo a la dotación de agua 
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y a la máxima horaria de descarga probable, según sea el tipo de edificio. 
 
La red de aguas pluviales en sistemas separados, se proyectará para el desalojo de 
azoteas y áreas exteriores en función de la precipitación pluvial correspondiente a 
una hora de duración y un periodo de retorno de dos años. En la Tabla No. 3.2 se 
dan los diámetros de tuberías para una precipitación de 100 milímetros por hora y 
para distintas pendientes de la red. 
 
3.4 BAJADAS. 
 
El diámetro de las bajadas dependerá del número y distribución de los muebles 
sanitarios que descarguen en ellas. En la Tabla No. 3.3, se señalan los diámetros que 
deberán tener los ramales  y bajadas para edificios de una a tres plantas, en función 
del número de unidades de descarga: 
 

TABLA No. 2.8 Tabla de colgantes de acero usuales. 
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TABLA No. 2.9 Tabla de accesorios colgantes (acero). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

TABLA No. 2.10 Tabla de aditamentos para colgantes. 
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TABLA No. 2.11 Tabla de válvulas usuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA No. 2.11 Continuación. 
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TABLA No. 3.1 Desagüe de los muebles en unidades de descarga.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA No. 3.2 Diámetro de los colectores de aguas pluviales basados en una precipitación pluvial de 100 
mm por hora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA No. 3.3 Tamaños de ramales y bajadas edificios de 1 a 3 plantas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para edificios de más de tres niveles se utilizará la Tabla No. 3.5 
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3.5  VENTILACIONES. 

 
La red de drenaje deberá proyectarse con una ventilación que garantice la 
circulación del aire dentro de la tubería para evitar la acción de sifón, la aspiración 
y/o el rompimiento de los sellos hidráulicos en condiciones normales de uso.  
 
El diámetro de las tuberías de ventilación será directamente proporcional a su 
longitud y al diámetro de las bajadas, pero en ningún caso será inferior a la mitad 
del diámetro de la bajada servida. 
 
En la Tabla No. 3.5, se fijan los diámetros de las tuberías de ventilación. 
 

TABLA No. 3.4 Unidades de descarga por bajada en edificios de más de tres plantas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                    TABLA No. 3.5 Diámetro y longitud de las tuberías de ventilación. 
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4. SIMBOLOGÍA. 
 

En el proyecto de las instalaciones de Gas, Hidráulicas y Sanitarias, se utilizará la 
simbología siguiente:  
 
 
 
                      TABLA No. 4.1 Instalaciones (gas) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suministro de gas oculto

Suministro de gas visible

Lave de paso 

Tanque estacionario o fijo

Equipo portatil 

Regulador de baja presión

Regulador de alta presión

Válvula de paso de globo

Llave de Cuadro

Llave de Cuadro con oreja

Valvula de retención

Salida de mueble

Sube Servicio de Gas

Válvula de control de cierre rapido

Valvula de llenado

INSTALACION DE GAS
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 TABLA No. 4.1 Instalaciones (hidráulica) 

 

 
 
 

Suministro  Tuberia de agua fria

Tuberia suministro de agua caliente

Retorno de agua caliente

Válviula compuesta

Válviula de globo

Tuerca union

TP Tapun purga

Válvula de retención

Medidor

LLM Llave de mangera

Válvula de segurida

VF Válvula Flotador

VA Valvula de alivio

Codo 45°

Codo 90°

Tee

Tapon macho

Tapon hembra

Calentador

Bomba

Grifo

Deposito acumulador

INSTALACION  HIDRÁULICA
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  TABLA No. 4.1 Instalaciones (Sanitaria) 
 

 
 

 
 
 

Drenaje

DAC Drenaje aguas claras

DAP Drenaje aguas pluviales

TV Tubo ventilador

coladera

Registro de albañal

Tipo de registro
Nivel piso terminado /Cota de plantilla 

hidráulica

TR Tapón registro

BAN Bandeja de agua negra

BAP Bandeja de agua pluvial

BAC Bandeja de agua clara

OH Obturación Hidráulica

Pozo de absirción 

F Fosa séptica prefabricada

Redusctor PVC

Codo 90 con ventilación

codo 90°

codo 45°

Trampa 

Tee

INSTALACION SANITARIA


